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LA CUESTION DB LA C AM IC ERIA .
Nuestros lectores recorda rán  el ru id o so  ex 

pediente  incoado  con m otivo de tá  v en ta  de 
los so la res  q ue  o cu p ab a  la an t ig u a  c a m ic e 
r ia  púb lica :  tos letrados del A y u n ta m ie n to  
acaban  de e m it i r  acerca  del a su n to  u n  i m 
por tan te  in form e q u e  t ra sc r ib im o s á  con ti
nuac ión :

«Los letrados que suscriben, han examinado este 
espediente del que resulta: Que en doce de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y nueve y con moti
vo de haberse despumado parte del edificio en que 
situaba la Camiceria pública, y de haberse demolido 
el resto del mismo, por hallarse desde mil ochocien
tos setenta y cuatro en estado ruinoso, acordó el 
Ayuntamiento declararlo inútil para el servicio á 
que estaba destinado por carecer de las condiciones 
necesarias' piirá elfo: y que’se solícitas« deí señor Go
bernador civil. prèvio dictamen do‘la Comisión p-o- 
vincial, la oportuna autorización para enagenar el 
terreno á los propietarios de las casas de la plaza de 
Biba-Rambla, lindantes con él, á fin de que pudiesen 
con mayor amplitud reedificarlas.

En veinte y dos de Noviembre del mismo año. 
eoncedió el Sr. Gobernador la autorización, preten
dida, conformándose eon un razonado informe déla 
Comisión provincial, en el que se resolvía la duda de 
si para disponer del edificio en cuestión, bastaria la 
aprobación de la autoridad ¡ uperior civil, ó si, por 
el contrario, seria menester la del Gobierno; deci
diéndose el cuerpo consultivo por lo primero, según 
la letra y espíritu del artículo ochenta y cinco de la 
ley municipal vigente; y. determinando que estaba 
en su lugar la enagenacion, no solo por tener indu
dable competencia para ello el Ayuntamiento, según 
dicho artículo, sino por ser también evidente que la 
Carnicería no llenaba ya el objeto á que estaba des
tinada; siendo por otra parte, del mayor interés que, 
desapareciesen las casas antiguas de la plaza, y se 
reemplazasen con construcciones modernas, paralo 
cual era indispensable eaagenar á sus propietarios 
del solar de la Carnicería, las parcelas adosadas á 
sus fincas, en vez de dej ir aque l abandonado y como 
foco seguro de inmundicias y de eseombros.

El Apuntamiento procedió á la realización de es
te proyecto, mandando hacer el piano parcelario de 
la manzana de los Miradores y la distribución y ta
sación del solar de la Carnicería. Los respectivos n- 
teresados, á cuyo favor se otorgaron escrituras da 
venta, por haber sati-fécho él precio déla enagena
cion, procedieron á reconstruir sus fincas compren
diendo en ellas el solar de ia antigua Camiceria, y 
cuando puede decirse que estaba ya ultimado este 
asunto y levantados algunos de lós nuevos edificios, 
el gefe de la Administración económica de la pro
vincia, ofició á la Alcaidía; en primero de Mayo de 
mil ochocientos cchenta, manifestando que tenia 
noticia de ' que el Ayuntamiento había enagenado 
por parcelas, el solar de la Carnicería, finca del cau
dal de Propios; por lo que preguntaba á virtud de 
que autorización ó disposición legal lo babia hecho 
en razón á que en su concepto, solo tocaba ul Estado 
realizar tales ventas con arreglo á las leyes de desa
mortización. Por más que, según acuerdo del Muni
cipio, sé piiso en conocimiento de! Jefe Económico 
el precepto legal que servia1 de base á las enagena- 
ciones realizadas, no debió atender gran cosa este 
funcionario la contestación, ni servir para detener 
la instrucción del expediente que sobre tal asunto se 
tramitaba en la dependencia de su cargo, segua apa
ree« de las órdenes superiores deque, dos años des
pués, sedmpuso al Municipio.

En efecto, en nueve de Junio último, el Adminis
trador de Propiedades é Impuestos, trascribía al 
Ayuntamiento la real orden de nueve de Febrero de 
este mismo año, é interesaba se le facilitasen los da
tos necesarios para cumplirla. En dicha superior dis
posición ee sienta que el Aj untamiento ha venido 
usufructuando la - Carnicería y la galería del pescado, 
esceptuadas de la venta por reales órdenes de diez 
de Enero de mii ochocientos sesenta y dos, y tres de 
Mayo de mil ochocientos se.-enta y tres; que á vir
tud del expediente instruido por el pretendido abu
so del Ayuntamiento, al derribar ambos edificios y 
enageaar en parcelas el primero de ellos, la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado, 
propuso ia revocación de las reales órdenes citadas, y 
la Asesoría general opinó que dubia la Administra
ción Económica de Granada hacerse cargo del pre
cio obtenido por la venta, y anudarse los contratos 
relativos á la misma; dándole como razón de todo 
ello que al exceptuarse de ia enagenacion la Carni
cería y Pescadería, «se autorità al Municipio para que

\ los usufructuara, pero dedicándolos al uso á que veníaa 
destinados; por lo que, desde el momento en que no fue
ron necesarios para aquel objeto, cesó el fundamento 
principal que se tuvo presente para esceptuarlos de la 
desamortización, y como bienes depropios, debieron ven
derse por la Hacienda, con arreglo á la ley deprimerò 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y cinco; que no so 
cumplió por el Ayuntamiento con el requisito de pe
dir autorización al gobernador para la venta, y que 
estela diese oyendo á ia Comisión provincial, por lo 
que dicha enagenacion lleva un vicio de nulidad como 
efectuada en contra de la e.tada loy de desamortiza
ción y dola municipal vigente; que aún en el caso 
de que se hubieran sometido á la aprobación del go
bernador los contratos de venta, no debió éste otor
garla, sino mandar que ambos edificios, Carnicería 
y Pescadería, se incluyesen en los inventarios de 
fincas desamortizablcs; y por último, que puesto 
que el Ayuntamiento habia infringido la misma ley 
municipal que invocaba, no se.estaba en el caso de 
pedir !a anulación de las reales órdenes que escep- 
tüarori de la venta aquellas fincas; porque al enage- 
narlas, la municipalidad las lia dejado sin efeeto-, -por 
todo lo cual, S. M. mandaba que la Delegación de 
Háeienda de esta provincia se hiciese cargo del pre
cio obtenido por el Ayuntamiento por las ventas 
para hacer su devolución y que gestionase la nuli
dad de lós contratos, á fin de que, incautándose de 
ellos, la Hacienda los enagene con arreglo á la ley 
de primero de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
cinco.

El Ayuntamiento, en vista de esta resolución, 
acordó, en diecisiete de Junio, sin perjuicio de re
presentar contra ella, que se interpusiese la corres
pondiente demanda, debiendo, por lo tanto, este 
dictamen, determinar la justicia del acuerdo que se 
impugna, y los remedios legales que puedan adop
tarse para conseguir su revocación y el que nó se 
vulneren los derechos é intereses del Municipio.

Parece inútil repetir, dados los antecedentes que 
hemos expuesto, hasta que punto descansa la Real 
orden de nueve de Febrero en aserciones gratuitas y 
en hechos completamente equivocados. Ni el Ayun
tamiento uq la capital era mero usufructuario de la 
Camiceria y Pescadería, ni la venta de ambas per
tenencias de sus Propios se hizo con la salvedad de 
que quedasen únicamente destinadas á su respectivo 
objeto, ni dejó de cumplirse con lo prevenido en el 
artículo ochenta y cinco, de la Ley Municipal, no 
solicitándose ni obteniéndose autorización del señor 
Gobernador para la venta; ni hay precepto legal 
alguno que pudiera colocar á esta autoridad en el 
caso de denegarla, como la Real orden dice, para 
qué la enagenacion se verificara según la ley de 
primero de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
cinco. La mayor p ¡rte de tantos supuestos erróneos 
se desvanecen y destruyen con la simple lectura de 
las actuaciones del expediente: si algo quedase por 
acrisolar, seria el aserto relativo á la dación en usu
fructo de los edificios Camiceria y Galería del Pas
eado, al esceptuarlos de la desamortización; y para 
conocer la verdad ó equivocación de tal especie, los 
Letrados que suscriben han leído con detención las 
Re; les órdenes de diez de Enero de mil ochocientos 
sesenta y dos, y tres de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y tres: do las que les ha facilitado la conta
duría Municipal las copias fehacientes que se custo
dian en ella. La primera aparece dada á virtud de 
instancias y gestiones del Alcalde de la Capital para 
que se revocase el acuerdo de la Junta Superior de 
ventas que incluyó la Camiceria eu el número de 
fincas sugetas á desamortización. La Reina, «te
niendo en cuenta los perjuicios que se irrogarían al 
vecindario si se enageuase este "dificio,» revocó el 
citado acuerdo y declaró esceptuada de la desamor
tización la Camiceria, de conformidad á lo dispuesto 
en el párrafo diez del articulo segundo de la ley de pri
mero de Mayo de mil ochocientos cincuenta y cinco. Nada 
más dice esta soberana disposición; y como el artí
culo invocado para fundamentarles se limita á au
torizar que se excluya de la enagenacion cualquier 
edificio ó finca cuya venta no crea oportuna el Go
bierno, por razones graves, nó cabe duda en que no 
es cierta la.dación en usufructo de la que se trata á 
virtud de esta Real órden, y que tal especie no des
cansa en precepto alguno concreto y terminante de 
la misma.

Eu cuanto á la excepción de la Galería del Pes
cado, resulta que la pretendió el Ayuntamiento por 
estar destinada á un servicio pùb ico; que se instru
yó eu ia Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado el oportuno expediente; que el com
prador de la finca se opuso á la excepción, y que, 
de conformidad con los acuerdos de la Junta Supe
rior de ventas y de la citada Dirección, y con el dic- 
támen de la mayoría da la Sección de Hacienda del

Consejo de Estado, se anuló la venta y se mandó 
quedase exceptuada de la enngcnucion el edificio, 
con arreglo al párrafo primero, artículo segundo de 
la citada ley de primero de Mayo, que autoriza tal 
excepción para los edificios y fincas destinados, ó 
que el Gobierno destinase, al servicio público. Tam
poco se hizo salvedad de ninguna clase en dicha 
Real órden, respecto 6 conservare! Estado la pro
piedad de la Pescadería, y no cono der al Municipio 
más que el usufructo, y mucho menos autorizó tal 
cosa el Real decreto sentencia de cinco de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco, recaido en el pleito 
contencioso que el comprador de la finca promovió 
impugnando la Real órden.

Sa vé pues que es ua aserto erróneo y en contra 
de la realidad de los hecho3. el que en la de nueve 
de Febrero último se sustenta a! afirmar que la ex
cepción de ¡as leyes desamortizadoras de ambas fin
cas de los Propios de Granada, se hizo con la limi
tación de no darse al Municipio en ella más que el 
usufructo, ó con la de que habían de estar perpetua
mente destinadas al respectivo servicio á que se 
aplicaba» una y otra. Aunque parezca escusado, 
bueno será consignar que, ni aun e.. teoría, es ad
misible un principio que, de tal suerte, anula y cer
cena los derechos de los Ayuntamientos sobre sus 
bienes de Propios; derechos reconocidos y consagra
dos siempre por el Estado, aun en los momentos 
mismos en que se enagenaba la propiedad de los 
pueblos; puesto que, según con oportunidad consig
naba la Comisión délas Córte3 constituyentes en el 
erudito dictamen sobre el proyecto que después fué 
Ley de primero de Mjeyo de mil ochocientos cincuen
ta .y cinco, «el Clero, los propios, la beneficencia, la 
instrucción pública, nó pierden su propiedad] lo que 
se cambia e3 su forma.»

El mismo descuido que en aventurar una afirma
ción tan desprovista de fundamento como la que se 
deja expresada, aparece eu otras consideraciones de 
la referida Real órden de nueve de Febrero, talas 
como la de suponer que el sólo hecho de haber in
fringido el Ayuntamiento las superiores disposicio
nes que exceptuaron de la enagenacion dos fincas 
de su caudal de Propios, bastaría, aún caso de ser 
cierto, para dejarlas sin efecto y liaría innecesaria la 
revocación expresa de las mismas. Concede esta 
atrevida afirmación á una orden emanada de los 
más altos poderes del Estado, cierto carácter de 
contrato bilateral y conmutativo, celebrado con el 
Municipio para que este conservase la Carnicería y 
Pescadería destinadas siempre á los servicios á que 
venían aplicándose, condición sine qua non, de que se 
exceptuasen de la venta; y á más de ser ésta una 
interpretación que de ningún modo autoriza al tex
to expreso y clarísimo dé las Reales órdenes citadas, 
supone que puede bastar un simple acuerdo de un 
Municipio, para dejar sin efect® resoluciones de los 
Poderes Supremos; cuando en realidad lo que resul
ta de las diligencias que han motivado esta Real ór
den es que, á espaldas de la Corporaéion municipal, 
sin pedirla en tiempo oportuno explicaciones ni an
tecedentes, desatendiendo la que dió cuando ya se 
creyó que era ocasión de reclamárselas, sin oirla en 
forma, y como previenen las disposiciones vigentes 
sobre procedimiento administrativo en los asuntos 
de Hacienda, se ha admitido una denuncia hecha no 
se sabe por quién; y, de plano y sin examen, fun
dándose en hechos equivocados ó supuestos, se pre
tende destruir todo lo hecho con la más perfecta le 
galidad por el Municipio, y causarle un perjuicio 
enorme, no menos que á buen número de propieta
rios que contrataron con é!, que han invertido capi
tales de mucha coas ideracion en construir de nuevo 
sus fincas, y que no dejarían de asegurarse á su de
bido tiempo de la competencia con que procedía el 
Ayuntamiento de Granuda.

Y aún entraña mayor gravedad y menos soste- 
nible en la esfera del derecho, el que se declare anu
lada y sin valor alguno una disposición soberana 
dada á virtud de gestiones de esa Corporación; á la 
que reconoció la propiedad sobre un inmueble de su 
pertenencia y que constituye hoy un título de tal 
dominio; á la vez que se barrena y destruyo por la 
A.dministracion nada menos que una sentencia deí 
Consejo de Estado pronunciada en un pleito entre 
partes, una de ellas esa misma Administración; 
trocan lose y confundiéndose de esta suerte las más 
elementales nociones jurídicas, con un apresura
miento y un descuido por todo extremo deplorables.

Lo3 que suscriben no vacilan en aconsejar resuel
tamente al Exorno. Ayuntamiento que formalice 
los correspondientes recursos contra un acuerdo 
dig -̂o de ser revocado, do  solo por la infracción de 
los preceptos que debieron cumplirse antes de dic
tarlo, sino por la notoria incompetencia oon que la 
Administración se ha arrogado facultades que no

tiene para declarar la nulidad (lo las ventas hechas 
por el Ayuntamiento.—El Real Decreto Sentencia 
de veinte de Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco, entre otros fallos que pudieran citarse, de
clara «que las ventas de bienes de Propios hechas 
por un Ayuntamiento no pueden ser anuladas de Real 
órden por la Administración; puesto que cuando loa 
Ayuntamientos celebran en esto caso contratos y 
otorgan escrituras, lo hacen con el carácter de per
sona jurídica; y por lo mismo, las cuestiones relati
vas, á sn validez, son de la competencia uo los Tri
bunales ordinarios.»

Aparte de este vicio sustancial que destruye el 
laborioso edificio levantado en la Administración 
Económica de esta provincia y coronado por la Real 
órden de nueve de Febrero, entraña el misma otros 
de tal entidad, que no es nosible suponer sean des- 
atennidas las redamaciones que sobre ello se for
mulen ante quien corresponda por el Excmo. Ayun
tamiento. El sentido de las bases de treiata y uno 
de Diciembre último para el procedimiento en los 
asuntos del ramo de Hacienda es el de que, toda re
solución se adopte prévia la reunión al expediente 
de todas las justificaciones necesarias (bases 6.* y 
25;) y parece inútil recordar, por los manifiestos er
rores que en la Real órden se vierten, que ni se han 
tenido á la vista para dictarla las que anularon las 
ventas de la Carnicería y Pescadería; ni se ha acre
ditado si se «olicitó del señor Gobernador autoriza
ción para enagenar el solar de la primera; ni se ha 
probado que se trate de vender el de la segunda, lo 
cual es evidentemente falso; ni en una palabra, se 
lia hecho nada de lo que parecía raciooal y lógico 
suponer se acordase antes de adoptar sobre la de
nuncia del pretendido abuso cometido por el Muni
cipio una resolución de indudable gravedad y tras
cendencia.

«Ni en la esfera del derecho común, ai en la ds 
Administración puede sostenerse un acuerdo funda
do en error de hecho capital que hace imposible su 
cumplimiento dentro de las condiciones de legalidad 
en la materia vigente.» (Sentenciu del Tribunal Su
premo, como Tribunal contencioso-administrativo 
de diez de Febrero de mil ochocientos setenta y cua
tro). Con arreglo á este principio de notoria justi
cia y de alta moralidad pública, el Ayuntamiento 
debe interponer, uo la demanda contencioso-admi
nistrativa, para lo cual ha trascurrido con exceso el 
plazo de dos meses marcado en las disposiciones vi 
gentes (base 13 de la ley ya citada de 31 de Diciem
bre); sino el recurso de nulidad establecido por la 
base 15 para impugnar las providencias que se hu
biesen dictado, fundándolas en pruebas ó documen
tos falsos. ¿Deberán los que suscribe» repetir cuan
to dejan expuesto, para demostrar la evidente false
dad de loe motivos en que se apoya la real órden? Al 
tramitarse aquel recurso habrá ocasión de que se di
lucide quien y como ha informado con tan notoria 
inexactitud á la Superioridad «¿e los antecedentes de 
este asunto y de donde se han traído al expediente 
especies tales como la del pretendido usufructo, la 
de no haber cumplido el Municipio con los requisi
tos que; poi a disponer de la Carnicería le impone el 
artículo 85 de su ley orgánica, la venta de la Galería 
del Pescado y demás que apuntados quedan al anali
zar y discutir la disposición administrativa de nueve 
de Febrero.

Es posible que la Administración de Propiedades 
é Impuestos continúe gestionando cerca de la cor
poración Municipal para llevar á cabal ejecución 
aquella providencia.—No hay en el nuevo procedi
miento administrativo precepto alguno que de un 
modo terminante autorice la suspensión de la mis
ma; puesto que la base 14 do la citada ley de treinta 
y uno de Diciembre establece que las providencias 
definitivas, aún cuando de ellas se apelase á la via con
tenciosa, se llevarán á debido efecto, á menos que á 
juicio de la Administración fuesen irreparables los 
daños que se camarón, y coa tal que el interesado 
lo solicite, acreditando haber interpuesto la demanda 
contenciosa. Aunque esta disposición limita que pue
da otorgarse el suspender la ejecución de la provi
dencia á el caso en que se recurra contra ella en la 
expresada via, parece que, por uaa consideración de 
equidad no debe denegársela suspensioacuando se 
impugne un fallo administrativo, interponiendo un 
recurso de tal gravedad é importancia como «1 de 
nulidad establecido en la citada base 15; y por mas 
que el artículo doscientos sesenta y nueve del Re
glamento provisional para ejecución de aquella ley 
establezca, con el fia de limitar los casos en que la 
suspensión se otorgue, que nunca se consideraría 
que son irreparables, para los efectos de concederla 
ó negarla,los perjuicios originados por la condena de 
cantidad líquida, es seguro que en el caso que moti
va este dictamen, á nadie puede ocultarse que á m u
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de la entrega d la Hacienda públiea de una suma no 
pequeña, so exige del Ayuntamiento, facilite rela
ción de las personas con quienes contrató y á las que 
vendió el solar de la Carnicería para anular estas 
ventas, y do eso modo abrir á la Municipalidad un 
manantial inagotable de pleitos y reclamaciones por 
los que no podrían menos do llamarse con razón bur
lados en cuantió-os y respetables intereses.

Son pues los que suscriben de dictámen: l.° Que 
la Rea! orden de nueve de Febrero último, no puede 
consentirse de modo alguno por la Excma. Corpora
ción Municipal.

2.® Que debe impugnarla"utiliza tí do el recurso de 
nulidad, establecido por la base 15 de la ley de trein
ta y uno de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
uno, y por el títu !o 14 del Reglamento de igual fe
cha, dado para ejecución de la misma, y cuyo tér
mino es el de diez años. El fundamento de la recia* 
inacioo ha de ser ia notoria falsedad de los datos de 
que la superioridad ha partido para dictar la citada 
reso’ncion de nueve de Febrero; es falso que la de
claración de nulidad de la venta de la galería del 
Pescado y el exceptuarse de la desamortización la 
Curniccriti, so hiciese con salvedad ni condición al
guna que limitase el pleno dominio de la Corpora
ción Municipal sobre ambas fincas de sus Propios: 
es falso que aquella no pidiese autorización al señor 
Gobernador para vender la Carnicería como edificio 
nútil para su objeto: es falso, por último, que hava 

enagenado, en todo ó en parto, la galería del Pes
cado.

3. ° Al entablarse dicho recurso de nulidad, lo 
que debe hacerse ante el mismo Excmo. Sr. Ministro 
que lia acordado la real orden que se pretende im
pugnar (artículo doscientos noventa y cuatro del re
glamento), so acompañarán copias certificadas de las 
reales órdenes de diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y dos y tres de Mayo de .mil ochocientos se
senta y tres,'que eáceptuárón de la venta los citados 
bienes de Propios y de la providencia de! Sr. Gober
nador, de veinte y dos de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve, que concedió autorización 
ai Excmo. Ayuntamiento para emagenar el olarde 
la Carnicería. A la vez, seria conveniente que, con 
referencia al expediente de construcción de los Mer
cados,.- se expidiese por quien corresponda, otra cer
tificación bastante á acreditar que no ha enagenado 
el Municipio parte alguna de la Galería del Pescad®, 
y que este documento Se acompañase también al re
curso-.

4. ° Que, al interponerlo, se interese de la Supe 
rioridad que acuerde suspender la ejecución de la 
Real orden impugnad i fundando esta solicitud en 
los gravísimos perjuicios que habrían de causarse 
con ella, dados los derechos adquiridos por terceros 
poseedores que contrataron con el Ayuntamiento y 
han levantado en el solar en cuestión edificios de 
gran valia, y en que es aplicable al caso por analo
gía, no menos que por consideraciones de equidad 
lo que dispone la base catorce de la ley de treinta y 
uno de Diciembre y el título once del Reglamento 
tantas veces citado.

Tal es nuestro dietamen que sometidos á cual
quiera otro] qn'e pareciere formulado con mayor 
acierto.—Granada dieciseis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Dr. Agustín Hidalgo.—L. 
Gabriel de Burgos.»

A l c a n c e s .  El b a ta l ló n  reserva d e  Gra 
n ada ,  núío.éro 87, p u b l ic a rá  en e l  Boletín 
Oficial, m u y  en b reve ,  re lac ió n  n o m in a l  de 
los ind iv id u o s  del m ism o , pertenec ien tes  al 
reem plazo  de 1873, á q u ie n e s  p o r  r igu rosa  
an t ig ü ed ad  d e  en trad a  en el se rv icio  les c o r 
responde c o b r a r  sus  a lcances , que se ha llan  
d e p o s i ta d o s 'e n  la caja del ba ta llón .

U a t u a m f e n < o s .  El C o m an d an te  de 
M arina de M otril,  l lam a al pa trón  de la m a 
t r íc u la  de A im u ñ e c a r  Jo sé  Gómez C arrasco 
sa  (a) Jcluca, pa ra  c o m u n ic a r le  el decreto  
e jecu toriado  p o r  la c a p i ta n ía  general del d e 
p a r tam en to  de Cádiz, reca ído  en la c au sa  que 
se  le in s truyó  p or  l levar s in  docum en tac ión  
á  io s  t r ip u lan te s  de un  b u q u e  q ue  m an d ab a  
d ich o  pa trón  en 1880; y  el fiscal del r e g i 
m ien to  in fan te r ía  do ia C ons ti tuc ión  al v e c i 
n o  de los Ogijaces, E s teban  G u erre ro  Molina.

d o  u ^ c i í t s .  La g u a rd ia  
c iv i l  de P itres h a  d en u n c iad o  á un  v ec in o  del 
pu eb io  que  d is tra jo  las ag u as  d é l a  acequ ia  
q u e  fertiliza las vegas de los p u eb lo s  de 
Pórtugos , M ecina F onda jes ,  ap ro v ech án d o las  
e n  su s  fincas.

L a  g u a r d i a  c i v i l .  La de B rácana  ha 
cap tu rad o  al a u to r  de, u n a  h e r id a  g rave  que 
fué  inferida la noche del 24  á un jóven  de 
trece  añ o s .

Vistas. Las señ a lad as  para  hoy 28 por 
la  Audiencia  d e  este t e r r i to r io ,  son las que
sig u en :

Sala df, lo C ivil .—-C rzorla, don F rancisco  
S aen s  T orres, m en o r  c u a n t í a .— A lm ería ,  don 
Ju an .  J im én e z  con don José  Moya, desauc io .

T^Sala de lo Criminal. — 1." sección.— Ú b e d a , 
F e rn a n d o  R uiz  y otro, le s io n e s .— Baza, T o 
m ás  Manzano F aen ad a ,  h o m ic id io .— Id . A n 
d ré s  F e rn an d ez ,  d isp a ro .— Motril, A n ton io  
José Alvarez, le s io n es .— G uadix ,  José  G a r 
zón , id.

:¡ 2  'sección.— M arios, A ntonio  P ed reg o sa ,
j le s io n e s .— A lm er ía ,  Carlos Cue llar ,  h u r t o . — 
f Loja, Ju a n  Alvarez, le s io n e s .— G ran ad a ,  José
i García Morilla, h o m i c i d i o — Goin, don  Ma- 
¡¡ nue l  M anzanarez, a te n ta d o .— Málaga, José 
I F e rn a n d e z ,  in su l to s .— Id . ,  Gabriel Gerdejo, 
ji a ten tad o .
j V a c a n t e s .  En el té rm in o  d e  45 dias
ii p u ed e  so lic i tarse  la plaza d^ m édico  fo rense  

del partido de Loja; en el de 30, ia de m é d i 
co c iru jan o  de Cu llar B aza, do tada  con el 
su e ld o  de 990 pesetas an u a les ;  y en el de 12 
u n a  de las t i tu la res  de Z ¡farraya.

A provecham ientos de Señas. El 
d ia  9 del p róx im o  N ov iem bre ,  á las 12 de ia 
m a ñ a n a ,  se su b a s ta rán  las leñas p rocedentes  

I de  los m ontes  púb licos de G uajar  Alto, en 119 
pesetas; las de Izbcr ,  en 84; las de G uadix en 
3 3 4 y  las de P a m p a n e i r a ,  en 30.

A rtista. E n  el tren correo  de la  m a d r u 
gada  de hoy, ha salido para  Sevilla el d is t in 
g u id o  p in to r  g ad i tan o  B. Sa lvador  Clem ente .

El vSaje del ¡Prelado Según  se dice, 
en la sem an a  p ró x im a  reg resará  á esta po
b lac ión  el arzob ispo  de la diócesis.

La adm inistración  en los pueblos. 
E n  P iao s  Geni! se h a  te rm in a d o  el r e p a r t i 
m ien to  te r r i to r ia l  y en M aracena los p a d re -  
n e s d e l  te r r i to r ia l  y del In dustr ia ! .

Sucesos d e  Ha cap ita l. A n teay er  t a r -  
tde en la p laceta  d e  S. Gil, cayóse un sujeto  
acom etido  de accidente  hac iéndose  u n a  h e r i 
da en la cabeza. Fué  co n d u c id o  al H osp ita l.

Cosas «le Granada. Dice La Revista 
Social:

« Granada. — Hay b u rg u eses  m u y  s in g u la 
res, ¿No se le h a  ocu rr id o  á u n  m aes tro  s o m 
b re re ro  de esta loca lidad  q u e  sus  ob reros p a 
g u e n -12 cén tim os sem anal  m en te  pov el agua 
q u e  beben en la  fábrica, d u ra n te  las horas  
de t rabajo ,  y  las o b reras  6  po r  la m ism a  
causa?

Y com o lo h a  pensado  lo hace, d e s q u i ta n 
do  d icha  su m a  cada s e m a n a  á todo tra b a ja 
d o r .

P ero ,  h o m b re ,  ¡ni el agua! ¡Y será  c r is t ia 
no  este bu rg u és ,  y d i rá  q u e  cu m p le  con las 
O bras  de M iser ico rd ia . . í !

— Tiene lagar en esta localidad  un  g ra n 
d ioso  m o v im ien to  obrero .  Se h an  constitu ido  
L a s  Secciones de cordeleros  m arm o lis ta s  y 
p icapedreros y  c a rp in te ro s .  Las tres se han  
adherido  á la Federac ión  regional,  las dos 
ú l t im as  tam bién  se h an  ad h er id o  á la U nion  
de cons truc to res  de, edificios.»

V i a j e r o . ; , *  Se ha lla  en ¡Granada M. P rz i  --■/ 
b r a m ,  cónsul general de A ustr ia  en B a rc e lo 
na .  Le aco m p añ a  su  esposa y se hospedan  en 
el hotel de Siete Suelos.

La P n lga . Dícennos q u e  n u es t ro  festi
vo colega local, pu b lica rá  en su  n ú m e r o  p ró 
x im o  u na  grac iosa  ca r ica tu ra  arom olitogra-  
fiada.

A suntos m ilitares. Se ha rem itid o  á 
G u e rra  la in s ta n c ia  del co m isa rio  de g u e r ra  
D. José F en eeh ,  para q u e  se le  m a rq u e  Gra
n a d a  com o p u n to  de res idencia  en su  s i tua
c ión  de reem plazo .

Los ferrocarriles «le (España. Las
l íneas  de fe rrocarri les  e spaño les  q ue  se h a 
l laban  en explo tación  al te r m in a r  el añ o  de 
1880, m edían 7 .4 9 4  k ilóm etros ,  im p o rtan d o  
las su b v en c io n es  o torgadas po r  el E stado  
para  su  cons trucc ión  556 6 7 2 ‘199 pesetas, el 
capita l  realizado por  acciones 533 ,691 ,416 , y 
las obligac iones em it id as  por las com pañías , 
en 1 085.369,507 pesetas. El m o v im ien to  de 
viajeros que en 1872. con 5  501 k i lóm etros  
en explot cion, ascendió á 41 900,176; en 
1880, se eleva á 14  833 ,321 . Los productos 
por este concepto , q u e  en 4872 fueron  
de pesetas 3 4 .3 0 3 ,3 3 0 ,  en 4880 r ind ie ron  
46 .374  097. E n  4872 t ra sp o r ta ro n  4.776,724 
toneladas de m ercad e r ía s ,  q u e  p rodu je ron  
59 229,464 pesetas. E n  1 8 8 0 ,  toneladas 
4 1.305,495 y re n d im ie n to  pesetas 94 544 .474  
El pro  lu c io  b ru to  total en 1867 fué de 
79 .6 1 9 ,9 8 1 ‘44 pesetas y el l íq u id o 28,622,413

cu y as  cifras sobro 12 .690 ,802  k i lóm etros  r e 
corridos ,  d an  por k i lóm etro  6*27 pesetas en 
el p r im e r  concepto  y  2 ‘96  en el s e g u n d o .  A 
los catorce anos, en 1880, el n ú m e ro  total 
de k i lóm etros  reco rr idos se e leva á 49742989 
el producto  b ru to  á 451 .3 2 4 ,5 0 3 ‘24, ó sean  
3 ‘04  por k i lóm etro ;  y  el p ro d u c to  l íqu ido  á 
7 4 ,7 7 8 ,9 0 6 '5 5 ,  ó 1 ‘54  pese tas por k i lóm etro .  
El m a te r ia l  móvil en 4880 se co m p o n ía  de 
1 .245  locom otoras, con fuerza de 439.053 
caballos , 4 .553  tén d ers ,  3 .669  coches do via
jeros y  24,949 w agones de m ercad e r ía s .

•CHE3C A '^ t .  A . D  A .

Dos primera es una fruta; 
prima tres usa el que eaza; 
y el todo juego que ofrezco 
decirlo cual e3 m añana 
al que sea torpe y no acierte 
esta noche la charada.

Solución á la anterior.—Cisterna.

CU. O F I C I A I S .

Vacantes. La titular de médico-cirujano de 
Santoña con 750 pesetas y 1.750 de iguales que re
cauda el ayuntamiento, que se solicitará en el tér
mino de uu mes.

Subastas. El 31 actual se verificará ante la jun
ta de la Deuda la amortización de la del Tesoro pro
cedente del personal, correspondiente á este mes, 
disponiéndose para ello de 14I.019:17 pesetas.—El 
18 de Noviembre, en el Gobierno de Badajoz, los 
acopios de conservación déla carretera de Albuera y 
Fregenal, en 24.183 95.—El 21 los de la de Cuesta 
de Castilleja á Badajoz, en 18.084'45.—El 20 en el de 
Murcia, los de la de Torrevieja á Balsicas, en 2.999 
pesetas 43 céntimos.—El 21, los de la de Murcia á 
la Puebla de D. Fadrique en 13.987‘53—El 22, los 
de la de Albacete á Cartagena, en 12.089‘95.

El 20, en el ministerio de Marina y departamento 
de Cartagena, la galleta, pan fresco, harina y sus 
embases por dos añ03 para las atenciones de la ca
pital del mismo.—El 80 de Noviembre, en uiebo de
partamento y comandancia de Alicante, 153 metros 
cúbicos de piedra sillería de Novelda ó Avanilla para 
el arsenal, y el servicio de carros rara conducción de 
pólvora y artificios en Cartagena.—El 7 en el depar
tamento del Ferrol y comandancia de Santander, 
10.000 metros de lona del número 12.—El 8 en el 
ayuntamiento de Madrid, el desmonte de un trozo 
de la calle de Alarcon.—El 11, la reconstrucción de 
una parte de muro do contención da la calle de la 
Almádena.

Albóndiga de granos. P recios y balance del 
trigo. = Existencia: Sobrante de anteayer, 281 fane
gas; entrada de ayer, 400 id. Total existencia de 
ayer, 681 fanegas.= Venta.—A 17 pesetas 00 cénti
mos la fanega, 10 fanegas.—A 17 pets. 25 cénts. la 
id., 42 id.—A 17 pets. 50 cénts. la id., 39 id.—A 
17 pets. 75 cénts. la id. 55 id.—A 18 pets. 00 cénti
mos la id., 15 id.— A 18 pts. 25 cénts. la id., 60 id. 
—Total vendido, 221 fanegas. —Balance.—Existen
cia, 681 fanegas; vendido, 221 id. Sobrante para hoy, 
460.

P recios de otros granos.—Cebada, de 9 pesetas 
25 céuts. á 10 pets. 50 cénts. fanega.—Habas, de 15 
pets. 50 cénts. á 16 pts. 00 cénts.—Maiz, de 14 pese
tas 50 cénts. á 15 pets 00.

Cambio» de la plaza de ayer. Lóndres, 00‘00: 
Adra, Alicante, Almería, Múrcia, Santander, Mo
tril, Cádiz, Cartagena, 1[2 daño. Córdoba, Madrid y 
Málaga, Ij4 d.; Barcelona, 3¿8 d.; Sevilla, Valencia, 
Zaragoza, par. Todos ocho dias vista. Tipo para des
cuentos en esta sucursal, 4 1[2 por 100 anual; ídem 
para péstamos, en idem, 4 Ij2 por 100 anual.— 
.M A.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
28. Carnero, 1*40, Vaca, 1*60; Ternera, 1‘65. Vendido 
en las tablas con 12 céntimos de aumento en kild- 
gramo.

G U 3 L T O S .

Dia 28.—San Simón y San Judas Tadeo, após
toles.

Jubileo de las 40 horas en la iglesia de San Ma
tías; á las nueve Misa cantada, á las cuatro rosario, 
sermón, salve y letanía.

La Misa de la santísima Virgen se canta en la Ca
tedral, las Angustias, Carmelitas calzadas, San Jus
to, San Juan de Dios, Santa Escolástica, San Pedro, 
las Capuchinas y la Magdalena.

En San Juan de Dios á las nueve Misa cantada, á 
las cuatro, se hace ia novena de San Rafael y pre
dica D. Bias Afilón.

En la Inmaculada Concepción, Nuestra Señora de 
los Angeles, las Angustias, Carmelitas calzadas San 
Justo, Comendadoras, San Andrés, Santa Escolás- 
tiea, y Zafra salve y letanía.

A la oración ejercicios de rogativa á Ntra. Señora 
de las Angustias en su iglesia.

En las iglesias de costumbre se reza el rosario.
Visita de la Córte de María.

Ntra. Sra. del Milagro, iglesia de San Jerónimo.
El dia 29, Jubileo de las 40 horas en la iglesia de 

San Matías.
S. SIMON Y S. JUDAS TADEO, APOSTOLES. 
Fueron hijos de Alfeo y de María Cleofé, prima 

de la Madre de Dios, Señora nuestra, y hermanos de

Santiago el Menor. Después de la adinirablo Ascen
sion del Señor, fueron por el mundo á predicar el 
Evangelio, haciendo guerra cou su vida y doctrina 
á Satanás; derribando los ídolos, y alumbrando á 
los que cou la oración de los falsos dioses anda
ban embaucados. San Simon predicó en Egipto y 
San Júdas en Mosopotcmia, v después entraron 
juntos en Persia, donde habiendo llegado los san
tos apóstoles, los demonios, que basta allí babian 
dado repuestas, enmudecieron. Fuéronse los San
tos a Babiloaia, donde con su predicación y mila
gros convirtieron á mucho?, y el miemo rey y su 
familia sq bautizaron. Después llegaroa á una ciu
dad Tamada Suamir, donde á instancias d e los Ma_ 
gos fueron presos, y llevados al templo del Sol y 
déla Luna para que los adorasen. Hicieron oración 
los apóstoles, y los ídolos cayendo se deshicieron, 
y de ellos salieren los demonios en figuras de Etío
pes. Irritados los sacerdotes de los ídolos les qui
taron la vida a sm ad o  por medio á Simon y par
tiendo la cabeza con una hacha á Júdas Tadeo, el dia 
28 de Octubre, año de 74.

CORREO DE HOY.
Cartas á «El Defensor.??

M A D R I D .
26 de Octubre.

E ra  de ver  ayer tarde el Congreso, a n im a 
d ís im o  á consecuencia  de las noticias que 
c i rcu lab an ;  an im ac ió n  t ra sm it id a  á los c í r 
cu los  p o r  la noche, no obstan te  co m en zar  á 
desvanecerse  m u ch as  ilusiones q u e  con t a n 
ta facilidad se form an m u ch o s  políticos.

Llegó has ta  decirse q ue  todo el m inis ter io  
iba á  p resen ta r  la d im is ión ;  pero  en el fondo 
no h ab ía  otra cosa sino q u e  el m in is tro  de la 
G obernación , com o m as en con tac to  con la 
m a y o r ía ,  dar ía  c u en ta  en el Consejo , q ue  
m u c h a  parte  de ésta deseaba la ap e r tu ra  del 
P a r lam en to ,  y que  él creia lo m ism o; se 
c u m p l ió  en efecto, t ra tando  los m in is tro s  el 
a su n to ,  a u n q u e  sm  to m ar  defin itiva  r e so lu 
ción á causa  de la ausencia  del general Mar
t ínez  C am pos, q u e  regresará  m añ an a .

Los enem igos del Gobierno, los q u e  hacen  
alta  política, no  ocu ltan  h o y  su  op in ión  á 
este respecto , achacando  el caso á ard ides  del 
S r.  Sagasta para  g a n a r  tiem po, pues de c u a l 
q u ie r  m an era  ya no puede h ab e r  Górtes h a s 
ta m ed iados de Diciem bre, ó poco antes. P a 
ra  en tonces el gab ine te  d i rá  q u e  el deseo de 
d is c u t i r  la izquierda q ue  m ues tra  la mayoría 
im p id e  las d ilac iones de n u e v a  legislatura, 
v in iendo  por tal cam ino  á cu m p li rse  aquello 
de 45 d ias de sesiones y com ienzo  de segun
da leg is la tu ra  en Marzo para  h u i r  las v o ta 
c iones secretas.

Sea com o q u ie ra ,  lo q ue  he dicho respec
to del Consejo, es la verdad. F u é ,  com o dije  
ayer, p repara to r io  del de h o y  y te rm in ó  á las 
siete y  media. El Sr.  A lbareda  ex p u so  á 
g ran d es  rasgos los detalles del v iaje régio; 
León y Castillo las noticias de U l t ra m a r  á 
propósito  de los ciclones; C am acho  presen tó  
a lg u n o s  expedientes de H acienda; Alonso 
Martínez indu ltos , y Vega d e  A rm ijo  hizo 
re lación  del es tado q u e  a lcanzan  las negoc ia 
ciones de tratados fu tu ro s  de com erc io  con 
v a r ia s  naciones. T a l  fué el Consejo de m i
n is tros  q u e  ayer presidió  Sagasta .

Lo m ism o  puede  decirse del de hoy , cele
b rad o  en la Real C ám ara ,  con la  d iferencia  
de te n e r  q ue  a ñ a d i r  el obligado d iscu rso  del 
p res id en te  acerca de política ex te r io r  é in te 
r io r ,  en  donde se g ú n  un  m in is tro ,  es tuvo 
m u y  feliz y con el ap lom o y t r a n q u i l id a d  del 
q u e  está seguro  de g an a r  todas las bata llas  
im ag in ab les .  En la S ecre taría  de E stado se 
h an  detenido  bien poco los consejeros r e s 
p o n sab les .  Dar m á s  p o rm en o res  de estas tres 
r e u n io n e s  seria ab u s a r  de la paciencia  de los 
lectores, qu ienes desean var iedad  en las n o 
ticias.

A yer  tarde se se p a ra ro n ,  después de dos 
h o ras  d e  en trev is ta ,  los Sres. D u q u e  de la 
Torre , Montero R íos, Moret y López D o m ín 
guez , y después de h a b e r  dado la ú lt im a 
m an o  á las bases del p ro g ram a  acordado . No 
se h a rá  por ahora  público corno so le m n e  d o 
c u m e n to ,  p o rque  para  el t iem po  q u e  q u ed a ,  
m ejo r  es hacerlo  an te  la represen tac ión  del 
país, am en  de q ue  y a  es por todas par tes  co
nocido, á lo m enos su s  bases, q u e  la p ren sa  
ha publicado  estos dias .

El d u q u e  de la T o rre  y su s  am igos creen



U-f. O nH híu irt

q u e  así q u e  se an u n c ien  c la ra  y ca teg ó r ica 
m ente  les propósitos q u e  los a n im a n ,  te n 
drán  de su  parte  la m ayoría  de am b as  C á 
m aras ;  pero en cam b io  los m in is te r ia les  afir
m a n  lo co n tra r io .  Poco hem os de v iv i r  para  
n o  ver  resuelto  el lit io  en esta f o rm a .— Un 
político viejo decia e s 'a  tr rde  en el sa lón  de 
Conferencias q u e  n a d a  ta n  difícil co m o  d e r 
ro ta r  en el P a r lam en to  á q u ien  d isp o n e  de la 
Oaceta y  t iene  en estos m o m en to s  m u ch as ,  
m u c h ís im a s  vacantes de altos p ues tos ,  que 
n o  proveerá  hasta luego de la b a ta l la .  E llo  
d irá :  en tre  tanto, el d u q u e  l la m a rá  á con
su l ta  al m ayor n ú m e ro  posible de su s  a m i 
gos, y es p robab le  q u e  así a u m e n te  el n ú 
m ero  de los adeptos s inceros .

Pocas noticias de otro ó rd en .  La com is ión  
de coalición re p u b l ic a n a  h a  c o n t in u a d o  hoy 
las co n su l ta s  á los jefes. El de los pos ib i l is -  
tas  no  está po r  coaliciones, y  es casi seguro  
q u e  en esta se m an a  verá  la luz  su  an u n c iad a  
c i rcu la r  d ir ig ida  á los com ités p rovinciales. 
Com o el t iem po ap re m ia  la C om isión  t r a b a 
ja  con denuedo , a u n q u e  en Madrid va á  se r  
difícil la  lucha  á causa  de que  las a u to r id a 
des trabajan  y ya V. sabe  cuan to  se influye 
de sem ejan te  m odo en el resu l tado  final. A 
la  postre el éxito es del q u e  m an d a .

No vá á h ab e r  m edio  de te rm in a r  las d is
cordias en tre  los periódicos católicos. El s e 
ñ o r  Obispo de T erue l lo ha in ten tad o  escri
b iendo  á todos ellos; pero  si b ien  La, Fé y  
La Union se som eten  desde luego á lo que 
o rd en an  los p relados, E l Siglo Futuro n i  ha 
pu b licad o  la  carta , ni d icho  u na  p a la b ra  acer
ca de ella . La op in ión  genera l  es que  el a s u n 
to t iene difícil c o m p o s tu ra ,  po r  m ás q u e  to
dos los católicos lo dep lo ren  a m arg am en te .

Se ha com enzado  á trab a ja r  en los m i n i s 
terios p a ra  la fo rm ación  de los p resu p u es to s  
de 1883-84; á 168 asciende el n ú m e ro  de los 
expositores p rem iados en la exposic ión  v in í 
cola de B urdeos .  El gob ierno , la D iputación  
p rov incia l  de N avarra  y la Sociedad v in íco la  
de S ag u n to  o b tu v ie ro n  g ran d es  d ip lo m as,  
con tándose  adem ás 25 m edallas de o ro ,  22 de 
p la ta  y 47 de b ronce.

De p ro v in c ias ,  nada  de ex trao rd in a r io  fu e 
ra  del m o v im ien to  e lectoral q u e  s ig u e  su  
eurso . Más preocupan  los sucesos ex tran je 
ros, m a y o rm e n te  los in te r io re s  de Francia^  
atacada por u n a  excitación socialista im p o 
n en te  q u e  trae  los án im o s  p reo cu p ad o s ,  y  
cuyos  detalles m erecen  se r  conocidos.

A causa  del m al tiem po, desiertas las ca
r re r a s  de hoy. E n  estos instan tes , c inco  y 
tres cu a r to s ,  l lueve  y hace b as tan te  frió. Con 
todo , los c í rcu lo s  q u e  h e  reco rr ido  hoy , a n i
m ad o s .— F.

u n a  vez las Córtes en cada  leg is la tu ra .
A rt .  77. Se encabezará  con este párrafo:
El rey d e  E sp añ a  es don  Alfonso de Bor- 

b o n .
A rt .  42. Se le a ñ a d i rá  el p á rra fo  que 

sigue:
«P ero  estas h ab rán  de d isc u t i r  y  v o ta r  la 

r e fo rm a  cons t ituc iona l  en u n  período q u e  no 
exceda de seis m eses, p asad o s  los cu a les  ya 
p o d rán  se r  disueltas.»

Noticias nacionales.
L a  fó r m u la .

Ellmparcial p u b l ica  la fó rm ula  de la iz 
qu ierda .  Dice así:

«La izqu ierda  p resen ta rá  á las Córtes or 
d in a r ia s  convocadas al efecto un  proyecto  ó 
p roposición  de ley, á fin de que  la C o n s t i tu 
ción del Estado rep roduzca  los p receptos de 
la  de  4869, con las s igu ien tes  m odifica
ciones:

Art. 31. Se a ñ a d i r á  la  fó rm ula  s i g u i 
ente:

Solo no  estando reu n id as  las Córtes, y  
s iendo el caso grave y de no toria  u rg en c ia ,  
p o d rá  el go b ie rn o , najo su  responsab il idad , 
aco rd a r  la suspenc ion  de g a ran t ía s  á q u e  se 
refiere el párrafo l . °  de  este a r t ícu lo ,  pero 
d an d o  in m e d ia ta m e n te  c u en ta  á las Córtes. 

A rt .  43 . Se redactará  del s igu ien te  m odo. 
Las Córtes es tarán  ru n id a s  cada año  el 

t iem p o  necesario , por lo m enos , para  d isc u 
t i r  y v o ta r  los p resupues tos .  El rey  las c o n 
vocará  á m as ta rd a r  para  el p r im ero  de F e 
b rero .

A rt .  60. So re fo rm a  al tenor  de los dos 
p r inc ip ios  s iguientes:

El Senado co n s ta rá  d e  senadores  po r  d e 
recho propio y e lectivos, pero  habiendo de 
ser m ay o r  el n ú m e ro  de estes.

Los electivos se rán  elegidos po r  las p r o 
vincias y po r  las corporac iones  q ue  rep re 
senten  las fuerzas  v is í ta les 'de l  país.

Art. 71. Q ueda  su p r im id o  su  p r im e r  pá-r  r  r  | — --------- Cl1 C1 rt¿,ux \p*uv iu i;ia  u c  u a c u u o
r ra fo  se g ú n  el q u e ,  el rey  puede  su s p e n d e r  j Aires el español Dionisio  So lano , uno  de los

— De Vitoria  nos dicen q u e  el so l i ta r io  de 
G orbea ,  q u e  tan to  tiem po h izo  v ida de an a 
co re ta  en las a l tu ras  de A ld a r ro ,  ha s ido  e n 
tregado  por  la G u ard ia  c iv il  á su  fam ilia  y 
co n d u c id o  á S an tu rce ;  p o rq u e  se neg ab a  á 
to rnar  todo género  de a l im en to .  Cinco dias 
llevaba  de ab so lu ta  dieta, cu an d o  contestó  á 
la s  personas q u e  le a u x i l ia ro n ,  q ue  ya habia  
com ido  b as tan te  en este m u n d o ,  q u e  D ios le 
l lam ab a  y no  necesitaba n ad a  de nadie.

A este in ten to  de su ic id io ,  h a y  q u e  ag re
g a r  el co n su m ad o  por  u n  jóven de Pozo- 
b lanco  (Córdoba), q ue  se a r ro jó  á un  pozo 
del té rm ino . E n  Valencia t ra tó  de su ic id a rse  
u na  jóven so lte ra ,  de 27 añ o s ,  colocándose 
en la vía al p asa r  un t ren ,  y  en P am p lo n a  
se arro jó  u n  infeliz p o r u ñ a  m u ra l la ,  q u e 
d an d o  en u n  estado g rav ís im o .  De todos es
tos casos y de a lg ú n  o tra ,  d á  cu en ta  el c o r 
reo de hoy.

— De 27 túne les  que  co n t ie n e n  los trozos 
p r im ero  y seg u n d o  de la b a jad a  de P a ja res ,  
h ay  ya 46 co m p le tam en te  p e rfo rad o s .

— Un in d u s tr ia l  de V ito r ia  ha pedido p r i 
vilegio de invenc ión  por u n  colchón de m u e 
lles r e d u c i b l e  á la cu a r ta  oar te  de su  t a m a 
ño. Los m uelles  van  colocados sobre  u n a  ti
je ra  q ue  se a b re  y  se c ierra .

— «Habana 9 de O c tu b re .— Anoche so p la 
ron  aqu í  fuertes  rachas de v iento , a c o m p a 
ñad as  de l luv ia .  El t iem po co n tin ú a  v a r i a 
ble. Según el p ad re  Viñas, el cic lón  cu y a  fo r 
m ación  se an u n c ió  el sábado  y q ue  a y e r  se 
declaró , ex tend ióse  de S an tiag o  de C u b a  y 
G u an tán am o  casi has ta  V eracruz ,  c ru zan d o  
la ex trem id ad  oriental de C u b a  y m an iles tan -  
do su  m a y o r  in ten s id ad  en Vuelta  A bajo . 
Este  ciclón presen ta rá  g ran  in ten s id ad  en el 
ex trem o  Norte  de Y u ca tan  y en la par te  
or iental  del golfo de Méjico.»

— Un te legram a de C abra  dice q u e  ay e r ,  
de m ad ru g a d a ,  sa lie ron  seis h o m b res  a r m a 
dos al en cu en tro  de unos ca r ro s  q ue  c o n d u 
c ían  45.000 reales, destinados á Baena por 
un  com erc ian te  de aque lla  c iu d a d ,  l l e v á n d o 
se d ich a  su m a ,  después de h a b e r  h er ido  á 
uno  de los co n d u c to res .

— N uestro  país  ha  a lcanzado  un  n u ev o  y 
legítimo tr iu n fo  en la Exposic ión  v in ícola  de 
B urdeos .

De los 227 #o pos i tores q u e  se h an  p re sen 
tado en el ce r tá raen , 25 h an  obten ido  m e d a 
lla de oro, 22 de p lata, 47 de b ronce y  74 
m enciones  honoríficas .

Se han concedido g ran d es  d ip lom as de 
h o n o r  al g o b ie rn o  español,  á  la d ipu tac ión  
provincia l  de N avarra  y á la Sociedad v in í 
cola de Sagun to .

— Según dice u n  periódico  de Alcoy, la 
c r is is  p o rque  atrav iesa  la in d u s tr ia  de d icha  
c iu d ad ,  y p a r t icu la rm en te  la fabricac ión de 
paños ,  ha  d e te rm in ad o  la em igrac ión  de t r a 
bajadores, la cua l ,  si c o n t :núa ,  irogará  p e r 
ju ic io s  q u e  d eb ían  ev i ta rse  e m p ren d ien d o  
los p rop ie ta r ios  o b ra s  q u e  diesen  trabajo  á 
los  ob reros failos de él.

— E s h o r r ib le  la m iseria  p o rq u e  a t r a v ie 
san  las clases t rab a jad o ras  do R o n d a  y su  
s e r r a n ía ;  pues, á m ás de la fa lta  de cosecha 
en el pasado año  agríco la , la d ila tada sequ ía  
de q u e  es v íc tim a aquella  co m arca  hace ya 
im posib le  la v ida  de cen ten a res  de fam ilias.

Y, en tanto, s iguen  en proyecto  varias ca r
re te ra s  q ue  deben  a r ran c a r  de aquella  c iu 
dad  é in co m u n icad o s  su s  h ab i tan tes  con el 
resto  del m u n d o .

— Desde ayer  la locom otora  a travesará  la 
c iudad  de B arce lona  y h ab rá  cesado por con
s ig u ie n te  el m odesto  t rasbordo  q u e  debían 
h a c e r  los v iajeros q u e  por Barcelona se d i r i 
g ían  á F ra n c ia .

— A U  a v a n z a d a  edad de cien to  seis años 
h a  fallecido en el A zul (p rov incia  de Buenos

p r im e ro s  p ob ladores  del te rr i to r io  f ron te r izo  
con la P a m p a .

N uestro  co m p tr io ta  se h a  visto rodeado , 
en su  lecho de m u e r te ,  p o r  todos su s  h ijos , 
q u e  son sie te , el m en o r  de sesenta  y c inco  
a ñ o s .

— Ha sido  preso  en Bilbao  el ases ino  del 
m édico  de San  Salvador del Valle, q u e  se 
h ab ia  fugado de la cárcel de  S o p u e r ta  al se r  
co n d u c id o  á  la  d e  V «lm aseda .

— Un vecino  de F igueras  fué  al cae r  d e  la 
ta rde  al C am po  Santo con objeto  de o ra r  an 
te  la tu m b a  de su  h ija ; pero  c u a n d o  qu iso  
s a l i r  del sa g rad o  recin to , no  p u d o  h ace r lo ,  á 
c au sa  de h a b e r  ce rrad o  ya la  uer ta  los g u a r 
d ianes .  No se in t im id ó  por eso el jó v e n ,  y  d e 
te rm in ó  s a l ta r  la  táp ia  por e n c im a  de los tres 
pisos de n ich o s  q u e  a llí  ex is ten . A p en as  h a 
b ia  puesto  el p ié  en el ú l t im o ,  se h u n d ió  el 
p iso  y tu é  á c a e r  envuelto  en tre  los esco m 
b ro s ,  al fondo de los tres n ichos .  A p esa r  de 
todo  el jóven no  perdió  su  s a n g re  fria ,  y á 
fuerza  de t rabajo  co ns igu ió  s a l i r  s in  m ás t ro 
piezos del sitio q u e  se k a l lah a .

Noticias extranjeras.
E n  N ueva-Y ork  h a  o cu r r id o  hace pocos 

d ias el s ig u ien te  hecho de q u e  dan c u en ta  los 
periód icos de aq u e l la  capital en estos té r 
m in o s :

«Poco d espués  de las cu a tro  de la ta rd e  de 
ay e r  40, un in d iv id u o  desg reñado , de  ojos 
sa lien tes  y sa n g u in o le n to s ,  y a rm ad o  de un 
la rg o  com pás de p in tor,  lanzóse frenético po r  
u n a  de las aceras  de la calle  14.* del E ste ,  á 
la  sazón  llena d e  señoras ,  rep a rt ien d o  golpes 
y p u ñ a la d a s  á  d ies tro  y  s in ie s t ro ,  y  an tes  de 
q u e  le echaran  m an o  h ir ió  á  u n as  seis ó s i e 
te señoras ,  u n a  de ellas de g rav ed ad ,  o cas io 
n an d o  á todos los que  p resenc ia ron  su  c a r 
rera  fu riosa ,  el m ay o r  espanto  y  c o n s te rn a 
c ión .

El a u to r  de este desgrac iado  suceso es un 
f rancés luná tico ,  apellidado D u b u rq u e ,  al 
cual  han  visto m u c h a s  veces los n e o y o rk i -  
nos reco rre r  la calle  44.* en c o m p añ ía  de su  
p ad re ,  y a  fa 'lecido, l levando am b o s  g ran d es  
le treros en la espalda en q u e  se rec lam aba  
una  gran  f o r t u n a r e  decían h ab e r  dejado^'al 
m o r ir  en Californ ia  u n  h e rm a n o  del an c ian o  
D u b u rq u e .  Ignórase  q u é  cau sa  h a b rá  p ro v o 
cado tan  desa tinado  acceso de locura .

—Según El Fígaro, la casa J a p p y  h e rm a n o s  
y co m p añ ía  de B eau co u r t  (H auf Rhin  f ra n 
cés) h a  recib ido  bajo  un  so b re  t im b rad o  en 
P a r ís ,  bou levard  B e a u m arch a is ,  la s igu ien te  
car ta  escrita  en carácteres rojos:

«Aviso .— El co m ité  de la d in am ita  o rd en a  
á los señores  Ja p p y  h e rm an o s  au m en ten  el 
sa la rio  de su s  o p e ra r io s  un 30  p o r  ¿400 s in  
excepción en el té rm in o  de q u in ce  dias; de 
lo co n tra r io  volarem os las fábrica y  asesina 
rem o s  á los exp lo tadores .  P u ed en  dar  par te  
á toda la  policía; no por eso h a  de im ped irse  
la e jecución .»

— L óndres 2 4 .— El Times pub lica  hoy u n  
d espacho  d esm in t ien d o  el ru m o r  de la d im i 
sión del p r ín c ip e  de H ohenlohe, e m b a jad o r  
de A lem an ia  en P a r is .

El m ism o  per iód ico  inserta  u n  despacho 
del Cairo d ic iendo  q u e  el viajero a lem an  se
ñor  S ch w ein fu r ,  q u e  se halla  r eco rr ien d o  el 
S u d a n ,  ha enviado in te resan tes  no tic ias  de 
aquel pais.

Según  ellas, el falso profeta q u e  se levantó 
en a r m a s  con tra  los egipcios ha hecho n u 
m erosos p rosélitos, señoreándose  de casi t o 
da la com arca .

La s i tuac ión  del ejército  egipcio e n c a rg a 
do de p e rseg u ir  á los rebeldes es dep lorab le .

£1 Sr. S ch w e in fu r t  calcula  en 8 .0 0 0  el n ú 
m ero  de so ldados  egipcios q ue  h a n  m u er to  
en los rec ien tes ’ co m b a tes  contra  los i n s u r 
rectos.

L o s  s o c ia l is t a s  e n  F r a n c ia .

T o m a n  ca rác te r  de gravedad, seg ú n  las ú l 
t im as no tic ias  q ue  el telégrafo y la  p ren sa  
franceses nos t ra sm iten ,  los sucesos de Mont- 
ceau-les-M ines,  L yon  y París .

Un te leg ram a de L y o n  q ue  pub lica  Le 
Temps, d ice q u e  á las dos de la m a ñ a n a  del 
23 se oyeron  dos de tonaciones en el m o m e n 

to en q u e  200 p erso n as  se h a l lab an  en el
restaurant del teatro  Bellecourt.

M uchos a b a n d o n a ro n  las m esas p r e c ip i t a 
d am en te .  D epron to  se oyó o tra  tercera  y m ás  
ru id o sa  de to n ac ió n . Las m esas ,  las botellas» 
los he lad o s ,  todo a n d a b a  p o r  e l  sue lo .

T res  p erso n as  re su l ta ro n  h e r id a s  g r a v e 
m en te ,  en tre  ellas el d u e ñ o  del es tab lec i
m ie n to .  Otras rec ib ie ro n  h e r id a s  leves. H á -  
b lase de u n a s  b o m b a s  l lenas de p lom o, q u e  
fueron  de jadas  bajo  u na  m esa  p o r  tres c o n 
su m id o re s  que  a b a n d o n a ro n  aq u e l  lu g a r  d es
de diez m in u to s  an tes  de la explosión.

El 24, en u na  iglesia d e  L yon , es taba c e 
leb ran d o  la  m isa  u n  sacerdo te ,  y u n  h o m b re  
que  en tró  en el tem p lo ,  a r reb a tá n d o le  el c á 
liz lo a rro jó  al sue lo , g r i tan d o :  «¿Acabará a l 
g u n a  vez esta comedia?» Una im presión  de 
h o r ro r  se apoderó de los fieles.

El esp ír i tu  púb lico  se m u es tra  m u y  a la r
m ado  en L y o n .  Los fabricantes son  in su l ta 
dos, am enazados ,  y  tienen q u e  p e rm an ecer  
encerrados en sus  casas. A tal ex trem o ha 
llegado la ag itac ión , q u e  ayer  el tr ibuna l  
q ue  en t ien d e  en el proceso de M ontceau-les-  
Mines se h a  visto obligado  á su sp en d e r  sus  
debates po r  c reer  q u e  los ju ra d o s ,  a m e n a z a 
dos d ia r iam en te  po r  a n ó n im o s ,  no tendrían  
la l iber tad  de á n im o  necesaria para  d ic tar  
sen tenc ia .

D u ran te  lo noche  de ayer  c i rcu la ro n  ru  - 
m ores de q u e  se iba  á volar  el palacio  de Jus- 
icia y se su p o  q u e  h a b ia  sido detenido  en el 
e r ro  carr i l  de L yon  un  h o m b re  q u e  llevaba 

car tuchos  d e  d in a m i ta  y  b a s tan tes  rew ól-  
vers. El p ro cu rad o r  genera l  p id ió  el ap laza
m ien to  de la  v ista  p o r  las ten ta tivas  de coac
ción q u e  se h ab ían  l levado  á  cabo en L yon  y  
Chalons. E n to n ces  el defensor d e  los m in e 
ros presos p id ió  la excarce lac ión  de su s  de 
fendidos, pero el t r ib u n a l  la h a  negado.

La Egalitéy per iódico  rojo, h a  ab ier to  u n a  
suscr ic ion  en favor de estos presos , á  q u i e 
nes l la m a  «víc tim as inocen tes  de la b a rb a r ie  
soldados valien tes q u e  p rep a ran  el 89 del 
o b r e ro .» E l Intransigente, de Rochefort,  ex c i
ta los án im o s  de la p lebe  con vio lentos é i n 
sensatos a r t ícu lo s .  L a  p ren sa  rep u b lican a ,  
sé ria ,  p rofes ta  co n tra  estos atropellos del d e 
recho, y La República Francesa dice, q u e  es 
u na  c o n d u c ta  «es túp ida  la de esos obreros 
q ue  ap e lan  á la fu e rza  en u n  estado político 
en q u e  t ienen  todos los  de rech o s ,  todos los 
medios de p ro p a g a n d a ,  d iscus ión  y petición.»

A b u n d an  las ho jas  c landes t inas .  Dos de 
ellas, cu y as  im p re n ta s  h an  s ido  so rp ren d id as  
por la po l ic ía ,  se t i tu lan :  Los amigos de la di
namita y Destrucción del rico.

E u u n  meeting ce leb rado  en L y o n ,  un  o ra 
dor  se ofreció  á m a ta r  al p res id en te  de la r e 
pública . F u é  en ca rce lad o .

C on lírm ase  la in te ligencia  en tre  estos a g i 
tadores y  el Comité negro, de G inebra .

H S P B G T Á G U L O S .
T e a t r o  P r in c ip a l .

Función para hoy Sábado 28 de Octubre.—La co
media en un acto, ALZA. Y BAJA.—La comedia en 
tres actos, EL OCTAVO NO MENTIR.—A las ocho.
—Entrada principal, 3 rs. 8 mrs.—Id. de paraíso, 2 
reales 8 mrs.

( i l U \  F Í Ü ¥ f c i J Í L A R l T z I ^ T A R E -
nombrada féria se verifitará el presente año en los 
días 25 al 31 de Octubre El buen nombre que ha ad • 
quirido hace innecesario todo encomio, puesto que 
bien conocida es la superioridad que tiene sobre las 
férias de Baza, Velez Blanco y Aibóx, tanto en la 
parte mercantil como en la riqueza en g*.nados. El 
celoso ayuntamiento de aquella villa proporcionarás 
a los feriantes todo género de comodidades y estable
cerá en la plaza pública cacetas de madera para la 
venta do les géneros^____________ __________

ALMONEDA. *£
baja de un 50 por 100 de su valor, de todos los mue
bles y maderas de caoba, nogal, cereso y peralejo, 
existentes en loa almacenes situados en la placeta 
de Pavaneras, DÚmero 3 y en la callejuela sin salida 
de dicha calle, en todos los días no feriadas.

LOTERÍA NACIONAL
S o r te o  c e le b r a d o  e n  M a d r id  e l  

d ia  2 6  d e  O c tu b r e  d e  1 8 8 2 .
NÚMSB0S TOMADOS AL OIDO.

P R E M I O S  M A Y O R E S .
Números. Pesetas.<*Ti Pueblo*.

5444 80000 Madrid.
5643 40000 Idem .

44345 20000 Málaga.
444 40000 Algecíras.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

12006 2500 Gracia.
xUooy 2500 Madrid.

1266 2500 Santander.
•i !| 2500 Vali doliti.
7760 2500 Madrid. ''•'"•

..-¿5762 2500 Malaga.
5781 , 2500 Gara banche).
4263 2500 Palm a de iMallorca.

48615 2500 Madrid.
•18675 • 2500 ' Zaragoza.
42323 2500 PadWf'n.

5,745 2500 Cádiz.
23612 2500 San Sebastian.

346 2500 Zaragoza.
42633 2500 Vi lia franca.
20239 2500 San Fernando.

6.003 2500 Barcelona.
.45024 2500 Madrid.

ö ä . iu-~ou uw.-!-* —è* «*. r*t5l3*r:^r?:üfrí

Sitae m i a d o s  c o n  Sfeifc© g i e s c i a s .
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ajfigy virimi decoutrat» celebra«!© entree! 1M- 
f i l l i  r e d o r  de este gieri©dieo- 5 eS de fa «&©- 
eiedad fòenerai• de 'Änuneios de Espmia, (esta
blecida en M adrid , calle del gViiraclji©, n asnero 
$1?, ¡¡»ri si el pal, latq mierda) desde ei dl« S.° de »Sa- 
Ho de n« iBssertaresnos-nhsgaBS anuncio
extra provìncia! si no se recibe por condúcelo 
de dlclaa Asociación.

0  la u iB Á ii. s r “ :
ros contra incendios, establecida en París desde 4 de 
Marzo de 1838 y. en España desde 1849.—Dirección 
general' en París, rué Le Pelletier, 8 y -19.—Repre
sentación general en. Madrid, calis de Espoz y ‘Mi
na1, 8. — Garantías: Capital social, Reservas y‘ 
Primas en cartera Reales vellón 145.023.534‘44. 
—Esta Compañía lleva 43 años de existencia. ¡Bus 
operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 

.físpana.-—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
••todo.cuanto el luego, el rayq, .las. explosiones del gas 
y do loa apar'atóa de vapor pueden desiríú’r ó dete
riora* .’̂ ©umplereligiosameáte coxr éus compromi
sos r.-p,otados y paga al contado el importe justifi
cado *ié los siniestros ácouteéíaós, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.404 incendios hasta 31. de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593‘34.—E1 total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa, de su clase que proceda más foro 
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me-, 
ñores seguridades.—Oficinas de la Dirección de la 
provincia de Granada.calle Horno del Haza núm. 22.

.rseJUL-j ------- -------
EL MÁS BARATO DE LOS PERIÓDICOS

M a d r id ,  1 m k s ......................... ; • ■ ? m u s e t a .
P rovincias, 3 meses. ................... 8 ib .

l i m i i n i c r . ,  e l . . « «  c « n t l l » o s  «’ ■ t o a »  U  n p  n fa o .

Suplem ento literario sem anal, gratu ito
C o l a b o r a d o r e s .------ Castelar, Alarcon, Fernandez Bremon

Benjumea, Alas (Clarín), ele., etc.

. :j DESDE OCTUBRE 1882
S E R V I C I O  T E L E G R Á F I C O

A LA ALTURA DI! LOS GRANDES DIARIOS
DE INGLATERRA Y DE LOS ESTADOS-UNIDOS. 

F o l l e t í n : la novela que m(is llame la atención en París.

En pública ©ion: HBA»A!SHE 0&E TH6EWES
POR X. DE MONTEPIN.

P O L Í T I C A  D eT b L  D I A
EL GOBIERNO SERVIDOR DEL PAIS, NO SU AMO

EC O A O C IIA S

REBAJAS DE LAS CONTRIBUCIONES.

-. tr'V n «r(* mJB

Llamamos la  atención sobre los trabajos de corresponsales 
especiales que en este momento tiene EL DIA estudiando:

La Cuestión del I»*»mI*ro rn  AniSialtccin.
LílS Ordcnunza» da Aduanas eil VariOS pUeríOS y  pUntOS- 

ronterízos.
Los m ales de la  ««-»(miiznciou y  la  necesidad de descen

tralizar.

REDACCION Y ADMINISTRACION 
C arrera  <!e San «ferónjuno, 4 5  y 43', MatSrSd.

CRIA .LUCRATIVA %¿” 't
más aves de corra!. Inerbacion natural .y artificial. 
Obra !a mil« extensa y complela conteniendo: razas 
de todas las aves de corrar. cursamiento y elección 
de castas, instalación de gallineros y pa-ques; cebo 
y alimentación, producción y explotación de los 
huebos, incubación natural y artificial en tola su ex
tensión y con íes últimos adelantos; enfermedades, 
etc., por don Diego Navarro y Soler.—Esta obra for
ma un volumen, en.cuarto, de esmerada impresión 
é ilustrada con 130 grabados.—Se halla de venta, en 
la librería de Cuesta, calle de Carretas, número 9, 
en Madrid, de donde so »emite ¡í provincias, franca 
de porte, acompañando ai pedido su importe en li
branza del Tesoro.

A’LF OMBRÁS. 47» vil““54?Á!
RI8 e¡ mejor v ás completo, surtido de alfombras, 
á precios rió conocidos. En moquetas, bruselas, ter
ciopelos, fieltros y nbacs; brocateles, rasos do seda, 
de lana y de lana y »edi; damascos, yutes, cretonas, 
cortinas ciochot, de aplicación, bordadas; visillos, 
pasamanería, tapices, cobertores, mantas para ca
mas y viaje, y edredones y sedas de todas clases.

A MYILLaWP
NUNEZ 39.—Este acreditado establecimiento ha re
cibido ya el completo do los surtidos para la presen
te estación, como de costumbre, los mejores, más 
nuevos y elegantes gén -.ros, y precios arregladísi
mos sin competencia.—Abrigos, visitas, chaquetas 
y vestidos bordado*; telas de cuadros de novedad, 
pañetes, telas drapé y fou'é. de todos precios; ador
nos de pasamanería, peluche. terciopelos, rasos, tro
chados, de lunares y othomanos, en negro y colores; 
abanicos, paraguas, groe, paño tíeLyou. terciopelos, 
hojandas, batistas, lienzos, pañuelos.; encages y bor • 
dados de todas clases.—En géneros para caba'leros, 
un completísimo surtido de vicuñas, edredones Pi- 
lops, tricots, gergas. .pantalones ingleses y del país; 
piños para capas, de Tarrasa y franceses, embozos, 
y en artículos de punto; camisetas, pantalones, cal* 
cetinas, chaquetas de gamuza, y uu variado surtido 
de medias, toquillas y cuerpos de punto para señoras 
y niños.

A LOS PilOPlETAIUOsT Z
hogada y cómoda, para una familia acomodada. En 
la calle de Triana, 9, darán razón.

R ifo  JTO M- W Q j k p i  PERALES Ca LATA-
yud, calle de Mcndez Nuñez.—Depó

sito de géneros de punto y abanicos, Granada.— 
Venta al contado, por mayor y menor.—La libra de 
cera á 10 reales.—Oíase superior, á 11.—En pedidos 
de importancia se hace Ja rebata deí 5'por 100 -* 
En el mismo establecimiento hay un surtido va
riado y completo de velas rizadas', milagros en cera 
de todas ciases, cerillas, veliilas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se reuueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con le. exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

SE ARRIENDA
puesta de olivares, tierra calma y viña, término Ga
ñía Chica. El pliego de condiciones puede vers -, ca
lle de Gracia, núm. 45, de diez á doce de la mañana

o w  U C T T fllJ  una mesa de escritorio, otra
¿Mi W Jj I b J-JJj  de comedor y otros objetos.—De 
cho de la mañana, á cinco de la tarde, el escribiente, 
orto.1 de la Plaza de las Pasiegas número 8, dará ra-
OB.

R É S T A m Á N Á iii“
Matias, 2, Granada.—Terminada la reedificación el 
local que ocupa este acreditado establecimient-, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, dond su 
dueño ha introducido grandes reformas para comodi
dad delpúblic.o que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se ser
virán almuerzos, comidas ycenas á las personas que 
así lo deseen. Todo; los días Habrá mesa redonda 
de cinco de la tarde á 10 reales cubierto, en la que 
los domingos se servirá paella. Se sirve á domicilio 
y se admiten encargos.

SE ARRIENDA
e Cortijilío, término de Maracena, y el cortijo y 
móliñ© dé aceite nombrado de Hoscoso, en los Ogi- 
j»res.—Para tratar con su dueño, calle do San Mi
guel baja número 22.

¿ 2 y 3 reales bote-
^  I m U ü  lla.-Kstos Vinos, pn-
recidos at Petit Borde»us do los franceses', son los más 
á propósito para la ostaCiou calurosa; ellos estáfr rñuy 
descargados de alcohol y son ten gratos, que llenan 
los deseos del ñiás (.rquiríto paladar. A más tenemos 
vinos entre nieve.—Para garantía de los consumido
res, les di eraos que damos 10.000 reales »1 que prue
be. quo estos vinos contienen sustancias estrañas á la 
uve. do que proceden.—Hay también otros vinos y 
entro ellos uno du ce tan delicado y esquisito, quo ha 
merecido la calificación de Vino de Damas y el Hi
giénico de Merlo que no nos cansaremos de elogia- 
ni recomendar á todos aquéllos que hagan las djgjs- 
tionós con dificultad ó padezcan disenteria. Pregun
tad á los médicos, quo ellos son los que han dado el 
nombre de higiénico, y no por quo contengan sus
tancias estrañas á la uva, sino por la clase de que se 
fafrica que es especialísima para las buenas digestio
nes.—Precios.—Bordcnus, á 12 rs. botella; Jeréz 6; 
Manzanilla, G; Málaga, 6; Valdepeñas viejo, 6; Vino 
de Merlo higiénico, 4; de Damas, dulce y seco, 4; pa
ra lo. fresa, 4; Aguardiente, á 5 y G rs.—Puntos do 
venta: Plaza del Carmen .—San Matias 1.—Plaza 
de Bibarrambla, casas nuevas.—Elvira 1, confitería, 
—Albóndiga 24, confitería,—Pié de la Torre 3.

■f A..« T T T T  A N F 8EHJI recibidoX J i\ .  IO U  Xj  1  AL. 0j mejor y inás va
riado surtido para la estación de invierno; ricos abri
gos, paletos, visitas, y chaquetas bordadas de sutás, 
paños y adornos para los miemos, paños de damas, 
franelas, cachemir y satín arrasado para trajes de se
ñora, pe'.uchea, terciopelos y brochados para ador
nes; trajcoitos y abrigos para niños gran surtido y 
muy nuevo.—Para caballeros: vicuñas, gergas, tri
cot," edredones, pantalones ingleses y del país, paños 
de capas de las mejores fábricas y embozos para las 
mismas, de mucha novedad. —Artículos de tapicería, 
cortinagoq alfombras de terciope'o; bmxellos, mo
queta, fieltros y abacas d» «de 3 reales vara.—Para 
m estras y encargos dirigirle á Miguel López y 
Hermano. __________ u
V k B fe £  POR EL PROPIO COSECHE-
v/iLIfíM  shvífeij ro. En el antiguo y acreditado 

establecimiento de tFelIjn* Wlcvn, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. I, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadasal efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho posee 
ep. Valdepeñas, y cuyas ospceialcs condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, arroba,y
rs cuartilla.

QjT A T O T í t í *O J-j AJLiAA (je Comeres Ñ.° 33 com
puesta de trece habitaciones y torre, dos tinajas; 
toda recien pintada y restaurada. Las llaves calle de 
Elvira. 72.

GRANRÉALÍZACION
de muebles, msdprss y efectos de ebanistería reba
jando un 50 por 100 de su valor.—Escudo del Car
men número 15.

GÁRBANZOS“SÜPEMO-
r.’s de Castilla, á 10 y 12 cuartos ración.—Casa de 
Céspedes, Puerta Real.

S E Á L Q ÍjtL T M á K '.lio de la Escuela, hoy Cardenal Mendoza. Otra casa 
calle del Santísimo, número 2; en donde se hallan las 
llaves de ambas.

p a r a  lozT y  cristal;
En el Establecimiento de la Viuda é Hijos de J. For- 
Cflda, calle de Mesones, frente á la librería de Saba- 
tel y almacén de Ultramarinos del señor Moron Vii- 
ebez, se acaban de recibir las últimas novedades en 
vajillas inglesas, alemanas y francesas, en servicio 
de crista! de Bohe.mia y de las mejores fábricas na
cionales.—Si el público continúa favoreciendo, como 
hasta ahora lo hace, el Establecimiento de J. Porca
da, se confirmará más y más en las buenas condicio
nes de los géneros que allí se venden.

y de apli-
---------------------  -----------— cacion de
Miguel Zubeldia Peramo- Placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio dirigido 
al desarrolló de las fuerzas, conservación de la salud, 
tratamiento de algunas enfermedades cea estricta 
observancia de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirven aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y mejoramiento de la especie huma
na.—Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y media déla tarde en adelante.

B fV  f ’P i l i  A C ZACATIN 33 Y ALCAICE-
4 JJj*&  1JL>3Í áW. RIA 2 y 4.—Esta acredita

da casa ofrece á sus nnmerosos clientes los gran
des surtidos que del extranjero y Cataluña acaba de 
comprar para la presente_ estación.—En alfombras, 
portiers, eortinages damascos, pasamanería, broca- 
letes, yutes y cretonas para muebles, grandes nove
dades; todo arregladísimo —En confecciones: lanas 
para trajes de alta novedad, pañetes, cachemires, 
sayas, fichús terciopelo, mantelería, pañuelos pura 
la cabeza y cuello, blondas, flecos, encoges, rasos, 
moires, rasos cordelé, velos y mantil’as, lo más nue
vo y rico que. se conoce.—En abanicos, quitasoles, 
paraguas y telas de lana negras; sederías y efectos 
para novias, un excelente surtido.—Para caballeros, 
toda clase de visas telas para saqués, gavanes, ter
cos, chalecos, vueltas y pañería especial para capas, 
—Para niños> preciosas confecciones de todas clases. 
—Y en holandas y lencería, como en ferretería el sur
tido que tanto acredita á esta casa.—Notables cajas 
do hierro contra incendios, camas doradas, nacara
das y maqueadas, colchones, colchonetas, lana crin; 
lo que se quiera y todo en estremo arreglado —Se 
mandan géneros y muestras á los que de fuera gus
ten pedirlos.

LA MODA ELEGANTE
ILUSTRADA. Periódico especial del bello sexo, in
dispensable, po su utilidad práctica, en toda clase 
ds familia. Publica siempre los mejores modelos d« 
toda clase de prendas de vestir para señoras señori
tas y ñiños, y exactísimos patrones para confeccio
narlos en casa. Se envía el prospecto y número de 
muestra gratis, á las señoras que gusteo pedirlo, 
ála Administración. CARRETAS, 12, PRINCIPAL 
MADRID. -- ' '-7
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